 

RESOLUCION TAT- 3736- 2020

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las diez horas treinta minutos del veinte de octubre de dos mil veinte.

[bookmark: _Hlk53756998][bookmark: _Hlk53757125]RECURSO DE APELACIÓN E INCIDENTE DE NULIDAD ABSOLUTA, interpuesto por la empresa B.H.S.A., cédula jurídica número … por medio del señor J.D.V.A., cédula de identidad número …, en su condición de Presidente, C.L.C., cédula de identidad …, en su condición de Secretario, Z.G.S., cédula de identidad número … en su condición de Tesorera, J.E.V.H., cédula de identidad número …, C.L.S., cédula de Identidad número … en su condición del sucesorio de H.G.V., estos últimos junto con la señora Z.G.S., en condición de Socios accionistas de B.H.S.A., en contra del artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 21-2020 del 17  de marzo de 2020, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. El caso se tramita en Expediente Administrativo N° TAT-060-20.

RESULTANDO

PRIMERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 21-2020 del 17  de marzo de 2020, acuerda, en lo que interesa para el caso, lo siguiente: (Léanse folios del 59 al 62 del expediente administrativo)

“ARTICULO 7.1.- Se conocen oficios CTP AJ OF 2020-000220 y DAJ 2019-01264 referente a amparo de legalidad bajo expediente 20-000721-1027-CA-5, presentado por el señor C.R.S., quien alega que no se ha ejecutado por parte de la Junta Directiva del Consejo, la resolución TAT 3669-2019, debido a que se encuentran pendientes de resolver recursos ordinarios interpuestos desde el 30 de agosto del 2019.  (…)
 
POR TANTO, SE ACUERDA de la siguiente forma: 
UNANIMIDAD EN LO QUE SE REFIERE A LOS PUNTOS UNO, DOS Y TRES DE LA PARTE DISPOSITIVA. 
CINCO VOTOS A FAVOR Y DOS VOTOS EN CONTRA ÚNICAMENTE EN LO QUE SE REFIERE AL PUNTO NÚMERO CUATRO DE LA PARTE DISPOSITIVA (los votos negativos son de los directores Lic. Carlos Manuel Rodríguez y Licda. Helen Simmons): 
1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos de los oficios CTP AJ OF 2020-000220 y DAJ 2019-1264, todas las recomendaciones contenidas en los oficios dichos, los cuales forman parte integral de este acuerdo. 
2. Esta Junta Directiva reitera acoger el incidente de nulidad contra el acuerdo 7.5 de la sesión ordinaria 17-2019, presentado por el señor C.A.R.S., toda vez que mediante el artículo 7.7 de la sesión ordinaria 02-2020 del 9 de enero del 2020, en acato de la Resolución TAT-3669-2019 del Tribunal Administrativo de Transportes (sic) ya se había dispuesto la anulación del artículo 7.7 de la sesión ordinaria 48-2019. 
3. Se ordena a la Administración que inicie los trámites y procedimientos de licitación pública de las rutas operadas por las empresas B.H.S.A., operadora de la ruta número 400 BS; y B.I.U.S.A., operadora de la xxx, por encontrarse caducas, y se hagan los estudios técnicos requeridos para tal efecto, de acuerdo con las Políticas Públicas de la Modernización y Sectorización del Transporte Público, contenidos en el Decreto Ejecutivo N° 28.338-MOPT, Decreto Ejecutivo N° 40186-MOPT y Decreto Ejecutivo N° 40545-MOPT.  
4. Se dispone que los actuales operadores continuarán prestando el servicio en las condiciones que lo vienen haciendo, hasta que el Consejo así lo determine de acuerdo con sus potestades de imperio legalmente establecidas, el principio de continuidad del servicio y las políticas públicas señaladas en la normativa antes citada.(…)”

SEGUNDO: Los Recurrentes  en su libelo concretamente solicitan la anulación del  artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 21-2020 del 17  de marzo de 2020 por cuanto consideran que al estar impugnado ante el Consejo de Gobierno el procedimiento Administrativo de Cancelación de Concesión que realizó la ARESEP, en contra de la empresa  B.H.S.A., es improcedente que se disponga en el acuerdo recurrido proceder con procesos de Licitación lo que haría incurrir a los miembros de la Junta Directiva del CTP en responsabilidad Administrativa, civil y Penal, por lo que al no estar en firme el procedimiento de caducidad que se siguió contra la empresa el acto recurrido se vicia de nulidad Absoluta.  (ver folios del 22 al 26 del expediente administrativo)

TERCERO: Mediante Acuerdo 7.9 de la Sesión Ordinaria 74-2020 de 1 de octubre de 2020, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, conoce y avala el informe de la Dirección de Asuntos Jurídicos el CTP-AJ-OF-2020-1594 de 24 de setiembre de 2020 y dispone rechazar el Recurso de Revocatoria, así como la nulidad presentada por Falta de Legitimación. (Léanse folios del 2 al 11 del expediente administrativo).


CUARTO: La Dirección de Asuntos Jurídicos del CTP, mediante oficio CTP-AJ-OF-2020-952 del 17 de junio de 2020, solicita a los recurrentes Aportar la Certificación de Personería Jurídica de la empresa B.H.S.A. en la que se demuestre que cuentan con la representación suficiente para actuar en el presente asunto. (ver folio 19 del expediente administrativo)


QUINTO: El 9 de julio de 2020 los recurrentes dan respuesta a la prevención emitida por el CTP e indican que el 2 de diciembre de 2019 se celebró la Asamblea de Socios la que quedo en firme el cambio de la Junta Directiva y por voluntad de los socios los Recurrentes J.D.V.A., C.L.C. y Z.G.S., fueron electos como presidente secretario y tesorera respectivamente, que no se ha inscrito ante el Registro Público por varios defectos pero que se encuentra en trámite. Que de conformidad con el numeral 152 del Código de Comercio la voluntad de la Asamblea es suficiente para la validez del nombramiento sin importar que no se haya publicado.

SEXTO: En los procedimientos se ha seguido las prescripciones de ley.

REDACTA EL JUEZ MUÑOZ COREA, Y


CONSIDERANDO ÚNICO

La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público Mediante Acuerdo 7.9 de la Sesión Ordinaria 74-2020 de 1 de octubre de 2020, conoce y avala el informe de la Dirección de Asuntos Jurídicos el CTP-AJ-OF-2020-1594 de 24 de setiembre de 2020 y dispone rechazar el Recurso de Revocatoria, así como la nulidad presentada por Falta de Legitimación, por no encontrarse inscrita ante el Registro Público la Junta Directiva de la empresa B.H.S.A., la que fue elegida según los recurrente en el año 2019.

El 9 de julio de 2020 los recurrentes dan respuesta a la prevención emitida por el CTP e indican que el 2 de diciembre de 2019 se celebró la Asamblea de Socios la que quedó en firme el cambio de la Junta Directiva y por voluntad de los socios los Recurrentes J.D.V.A., C.L.C. y Z.G.S., fueron electos como presidente, secretario y tesorera respectivamente, que no se ha inscrito ante el Registro Público por varios defectos pero que se encuentra en trámite. Que de conformidad con el numeral 152 del Código de Comercio la voluntad de la Asamblea es suficiente para la validez del nombramiento sin importar que no se haya publicado.

No concuerda este Tribunal con lo indicado por los Recurrentes, y considera que efectivamente hasta tanto no se inscriba debidamente ante el Registro Público la Junta Directiva, los mismos carecen de Legitimación para actuar en el presente asunto.

Esto es así pues nuestro ordenamiento no solo tutela que ciertos actos jurídicos deban darse dentro de determinadas formalidades, escritura Pública u otros, sino que además, para que aquel adquiera validez y eficacia, debe inscribirse debidamente.   De hecho el mismo numeral 186 del Código de Comercio, prevé que cuando se dé una nueva junta directiva y ésta no haya podido inscribirse, continuara ejerciendo sus funciones el anterior presidente de Junta aunque su nombramiento haya vencido.

Lo anterior es así precisamente por la importancia que nuestro ordenamiento otorga al acto de inscripción ante el Registro, en resguardo de los principios de Transparencia y Publicidad, por la seguridad jurídica que debe prevalecer ante terceros.

Por lo tanto, contrario a lo que indican los recurrentes, aunque hayan sido electos como nueva junta directiva, para este Tribunal mientras no hayan sido inscritos dichos nombramientos en el Registro Público, carecen de Legitimación para actuar en nombre de la empresa que indican representar.

[bookmark: up]A mayor abundancia véase lo dicho por la Procuraduría General de la República en su dictamen C-050-2008 del 19 de febrero de 2008.

“(…)Ahora bien, una vez definido el alcance del poder representativo que ostentan los miembros de la Junta Directiva, y dado que su nombramiento es por un plazo fijo, es importante que previo al vencimiento del mismo, la Asamblea de Accionistas proceda a realizar una nueva designación.  Ello para efectos de no perjudicar el funcionamiento normal de la empresa. 
En este punto, es importante recalcar que el legislador previó la situación descrita anteriormente, por lo que estableció en el artículo 186 del Código de Comercio que “Concluido el plazo para el que hubieren sido designados, los consejeros continuarán en el desempeño de sus funciones hasta el momento en que sus sucesores puedan ejercer legalmente sus cargos”.   No obstante, los alcances y aplicación de la citada norma han sido delimitados por la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia.  Mediante la resolución N°000020-F-2000 de las quince horas treinta y cinco minutos del doce de enero del dos mil, dicho Tribunal consideró que la norma en mención debe interpretarse al tenor de lo dispuesto en el artículo 1251 del Código Civil, de manera que la ampliación del consejero en su cargo, procede únicamente cuando en el Registro Público se encuentre pendiente de inscripción el nuevo nombramiento, sea la sustitución del mandato.   En lo conducente, apuntó la mencionada sentencia:


 “VI.- Es de tener claro que el mandato es un acto que, bajo la autonomía de la voluntad, ejecuta una persona para que otra realice actos en su nombre, quedando facultada para lo que el mandato diga y dentro de los límites y requisitos que la ley señala. (…) El artículo 186 del Código de Comercio especifica que, para efectos de sociedades anónimas, dicho poder, a pesar de ser revocado y sustituido, debe perdurar en el tiempo hasta el momento en que su o sus sustitutos puedan ejercer legalmente el cargo. El artículo 1251 del Código Civil hace referencia a que dicho poder, para este caso la sustitución de mandato, debe ser inscrito en el Registro Público, a fin de tener efectos para terceros. Es este último artículo el que define cuál es el requisito de legalidad al que se refiere el artículo 186 del Código de Comercio. Lo anterior implica que para terceros el representante es, junto con todas las atribuciones con las que se registró su poder, el que aparece inscrito en el Registro, independientemente de la o las sustituciones que se hayan dado a lo interno de la sociedad. (…)   El artículo 186 del Código de Comercio es trascendental para la protección de terceros y para no impedir el normal funcionamiento de la empresa, por cuanto, por un lado, protege a terceros en razón de seguridad jurídica, para saber con quién relacionarse dentro de la empresa y, por otro lado, no detener el funcionamiento empresarial, mientras se realiza la inscripción en el Registro que exige el Código Civil. De hecho, es práctica común a nivel de empresas, realizar las sustituciones previo a la cesación de las labores del representante dentro de la empresa, todo con el fin de que la actividad empresarial no se vea perjudicada o impedida, además, ello permite que a la sociedad le puedan notificar demandas.”  (El resaltado no es del original).


La resolución transcrita hace hincapié en la figura del mandato representativo.  La razón es simple, los miembros de la Junta Directiva o del Consejo de Administración, y demás administradores deben cumplir los deberes que les imponen la ley y los estatutos con la diligencia de mandatario, conforme lo dispone el artículo 189 del Código de Comercio.  Norma que en concordancia con el numeral 2 del mismo cuerpo legal, remite a las disposiciones del mandato contenidas en el Código Civil.  

La aplicación supletoria de la normativa en cuestión, así como la línea interpretativa trazada por la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, han propiciado que los Tribunales de Justicia designen como sociedades acéfalas a  aquellas que carecen de un representante legítimo para actuar.  Criterio que ha sido aplicado para el caso de una sociedad que tiene vencido el nombramiento de su representante y no existe un sucesor nombrado ni anotado en el Registro Público.  A mayor abundamiento, señala la mencionada jurisprudencia:


 “II.- En este asunto consta a folio 74 que al señor G:G:R se le había nombrado por un plazo de 1 año como presidente del Banco Solidario Costa Rica S.A con la representación judicial y extrajudicial con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma conforme al artículo 1253 del Código Civil, dicho nombramiento venció el 7 de abril del año 2000. En razón de ello la fallida se encuentra acéfala, pues el plazo del nombramiento de su representante venció, y no es de aplicación el numeral 186 de Código de Comercio como lo considera el a-quo, en cuanto a que el señor G:R: continúa en su cargo, por cuanto se ha interpretado que ese numeral sólo se aplica en el caso de que esté pendiente de inscripción, es decir en trámite ante el Registro Mercantil, la inscripción de otra personería, lo cual no ocurre en este caso, porque no consta que esté en trámite de inscripción otra personería.”   Tribunal Segundo Civil, Sección Segunda, resolución N° 209 de las nueve horas del veinticinco de mayo del dos mil uno. (Ver en igual sentido sentencia N°1189 de las ocho horas quince minutos del once de agosto de 2004, dictada por el Tribunal Primero Civil de San José).(…)”   (El Resaltado es nuestro)


Con relación al tema de la Legitimación, la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia en su sentencia número 00822 de fecha 04 de julio de 2013   de las  09:20:00 horas indicó lo que a continuación se consigna: 
“La legitimación constituye un presupuesto de la pretensión formulada en la demanda y de la oposición hecha por el demandado, para hacer posible la sentencia de fondo que las resuelve; consecuentemente la legitimación en la causa no constituye un presupuesto procesal, en tanto no se refiere al procedimiento o al válido ejercicio de la acción, antes bien se refiere a la relación sustancial que debe existir entre actor y demandado y al interés sustancial que se discute en el proceso. La legitimación en la causa se refiere a la relación sustancial que se pretende existente entre las partes del proceso y el interés sustancial en litigio. El demandado debe ser la persona a quien le corresponde por la ley oponerse a la pretensión del actor o frente a la cual la ley permite que se declare la relación jurídica sustancial objeto de la demanda; y el actor la persona que a tenor de la ley puede formular las pretensiones de la demanda, aunque el derecho sustancial pretendido no exista o le corresponda a otro. Lo anterior significa que no se precisa ser titular o sujeto activo o pasivo del derecho o relación jurídica material, sino del interés para que se decida si en efecto existe, esto es se trata de una legitimación para obtener sentencia de fondo o mérito. De acuerdo al sujeto legitimado o a su posición en la relación procesal se puede distinguir entre legitimación activa y pasiva, la primera le corresponde al actor y a las personas que con posterioridad intervengan para defender su causa, la segunda le pertenece al demandado y a quienes intervengan para discutir y oponerse a la pretensión del actor. La ausencia de legitimación en la causa constituye un impedimento sustancial, si el juzgador se percata de la falta de la misma, así debe declararlo de oficio y dictar una sentencia inhibitoria, lo que no es óbice para que sea alegada oportunamente como excepción previa… …La legitimación en la causa demás de determinar quienes pueden actuar en el proceso con derecho a obtener sentencia de fondo, señala o determina a quiénes deben estar presentes para hacer posible la sentencia de fondo…” . (Resolución de las 15 horas 10 minutos del 24 de septiembre de 1997, correspondiente al voto número 83). Entonces, según se ha visto, se debe entender la legitimación como un presupuesto de fondo necesario para la procedencia de la pretensión material, es decir, será parte legítima quien alega tener una determinada relación jurídica con la petitoria debatida. Ahora bien, según se ha visto, el vínculo entre la legitimación y el interés actual es estrecho, siendo ambos presupuestos de fondo, los cuales deben ser revisados por los juzgadores en todo momento con el fin de verificar que pueda haber un pronunciamiento válido sobre lo debatido en el proceso y se deben mantener durante el desarrollo de todo el proceso”. No. 604 de las 10 horas del 17 de agosto de 2007. En consecuencia, la legitimación es la aptitud para ser parte en un proceso concreto, puede ser activa o pasiva, lo cual dependerá de las condiciones que para tal efecto establezca la ley en cuanto la pretensión procesal. Así, la legitimación ad causam activa, que interesa en el caso en estudio, es la capacidad para demandar, carácter que nace de la posición en que se halle el sujeto, respecto a la pretensión procesal promovida. En suma, es la identidad necesaria que debe darse entre el actor y el derecho que pretenda en juicio”. Fallo no. 778 de las 14 horas 50 minutos del 28 de julio de 2009. Así, para que la parte cuente con legitimación debe tener una determinada relación jurídica con la petitoria discutida, dicho lazo es el que se produce entre actor y demandado en virtud de lo que se debate en el proceso. Consecuentemente, la falta de legitimación en la causa constituye un impedimento sustancial para una sentencia estimatoria, ya que es la que determina quiénes deben actuar en el proceso.”


De conformidad con lo indicado en líneas supra, al no encontrarse que concurre todos los presupuestos formales para que a los recurrentes pueda asistirles Legitimación en este asunto y siendo que dicho requisito procesal es indispensable para la admisibilidad del asunto no queda más a este Tribunal que proceder al rechazo ad-portas del asunto.

POR TANTO

I.-  Se Rechaza por Falta Legitimación, el Recurso de Apelación, interpuesto por la empresa B.H.S.A., cédula jurídica número …, por medio del señor J.D.V.A., cédula de identidad número …, en su condición de presidente, C.L.C., cédula de identidad …, en su condición de secretario, Z.G.S., cédula de identidad número … en su condición de Tesorera, J.E.V.H., cédula de identidad número …, C.L.S., cédula de Identidad número … en su condición del sucesorio de H.G.V., estos últimos junto con la señora Z.G.S., en condición de Socios accionistas de B.H.S.A., en contra del artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 21-2020 del 17  de marzo de 2020, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II.-  De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que,  se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE. 


Lic. Ronald Muñoz Corea
Presidente
 
Licda. Maricela Villegas Herrera      Lic. Mario Quesada Aguirre            
Jueza a.i. 			           	Juez
